
Expediente: 26/87
Carátula: COMPAÑIA AZUCARERA Y ALCOHOLERA SOLER S.A. S/ QUIEBRA DECLARADA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 21/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SOLER S.A., COMPAÑIA AZUCARERA Y ALCOHOLER-ACTOR/A
90000000000 - COMPAÑIA AZUCARERA Y ALCOHOLERA SOLER S.A., -FALLIDO/A
20166850488 - CASTRO, LUIS FERNANDO-SINDICO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 26/87

*H102326106199*
H102326106199

Juzgado Civil y Comercial Común I nom

JUICIO: COMPAÑIA AZUCARERA Y ALCOHOLERA SOLER S.A. s/ QUIEBRA DECLARADA.
EXPTE. N° 26/87

Proveyendo actuación: CONTESTO OFICIOS - POR: LORETO, MONICA ADRIANA - 16/04/2026
11:20

  En abril 2026 presento a despacho informando a S.S. que, atento lo informado por Banco Macro
S.A. se procedió a generar Boleta de Pago Identificador: TASAJUSTIC90740PJ1303951 en
concepto de planilla fiscal por la suma de $178.700. Es todo cuanto puedo informar. Fdo. Iván Luján
- Secretario - Area Concursos y Quiebras.

  San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

  1. Téngase presente el informe actuarial que antecede.

  2. Agréguese lo informado por Banco Macro S.A.

  3. Atento lo informado y constancias de autos, líbrese oficio a Banco Macro S.A. Sucursal
Tribunales a fin de que proceda a detraer la suma de $178.700 de la cuenta judicial
N°562200414189282 perteneciente a estos autos, y proceda a imputarla a la Boleta de Pago
Identificador: TASAJUSTIC90740PJ1303951 en concepto de planilla fiscal. Adjuntese la misma al
oficio a librarse. Fdo: Dr. Pedro Esteban Yane Mana - Juez Civil y Comercial Común de la I°
Nominación. IL

Actuación firmada en fecha 20/04/2026
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